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azucarería al .. por 100 o .proteína hidrolizable al 1 por 100 o
productoscomercial6B atra.Yentes.

'3.1.2. .Pulverizaeiones totales.
Por medio de pulverizaciones, a base de Diazin6n, del

60 por 100 al 0,(11'0,1 por 100; Diazin6n, del 40 por 100,' polvo mo:
jable, al 0,1-0,2 por 100; Dimetoato, del 40 por 100 al 0,1 por 100,
o bien Metiletoato, del 20¡por 100 al·O.l+0,~ por 100.

En tal caso, los tratamientos habrán de finalizar elIde
octubre y siempre, por lo menos, dos meses antes de iniciarse
la recolección.

3.2. Proceqtmtento.." experimentales aéreos.

3.2;1. Pulverizaciones cebo.
3.2.,1.1. PulverÍ2:aciones cebo, por procedimiento aéreo'" con

gota. gruesa, empleáqdose 20 litros por hectárea de un caldo
compuestO de la 'siJruiente .roa·ntra:

FentióU:-'ao por 100:' 300 centimetros cúbicos.
Cebo Bumi.nal~ 300 centünetros cúbicos.
Agua: 20 litros.

3.2.1.2. Pulverizacione.s cebo, ¡t<>r procedimiento aéreo con
gota gruesa, empleándose 25 litros por hectárea de un o&1do
campuesto de la siguiente manerat

Dimetoato. 40 por 10& 600 centímetros cúbicos.
Cebo Buminal: Un 'kilogramo.
Agua, 25 litros,.

Por ambos procedimientos, la duración efectiva de cada tra
tamiento será de veinticinco dias, debiéndose realizar la pul·
verizaci6n en bandas y gota,Jruesa.

3.2.1.3. Putve:nzaciones a, ultra~bajo-volumen, por procedi
miento aéreo, empleándose un litro de Dimetoato, 40 por 100
U. L. V. por hectárea. finalizándose los tratamientos--- por este
procedimiento antes del 15 de septiembre.

4.° Cuando los tratamientos' se realicen por Empresas in
dustriales', éstas deberán es4J.r inscritas en el Registro corres
pondiente de cualquier pro.vincla.

5.° El personal del Servicio de Def-ensa. c6ntra Plagas' e las·
Dección Fitopatológica inspeccionará' los tratamientos, ya sean
efectuadoS; por los propios agricultores directamente, por Orga~

ulsmos Sindicales o por Empresas industriales, exigiendo el
exacto cumplimiento de las normas, señaladas en el apartad,o 3. e

de la presente Resolución. Al propio tiempo;"'efectuarán las com~

probaciones de los '. resultados' obtenidos en la campaña. com
parándolos cUando ello sea posible con loa de zonas próximas
que no, qayan sido tratadas.

8.° Los Servicios Provinciales dé Defensa contra' Plagas e Ins
pección Fitopatológica, una vez reunidos los datos de la campa~

ña sobre superficies o nümerós 'de pies tratados y material y
productos empleados, así como de los' resultados de las com
probaciones, ,elevará una Memoria, sobre la campaiia, que de· ,
bem obrar en p~ de esta Dlrección General, en el plazo de
dos meses, a partir de los ~ltimos trabajos 'efectuados.

7.° De acuerdo con lo 'dispuesto en el apartado 1.0 de la
Orden del Ministerio. de Agricultura de 10 de mayo de 1962, la
campa1lCl será auxiliada por el Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica ~ esta Dirección General de la
siguiente forma:

7.1. Tratamientos ~rrestresl La totalidad de los productos
fitosanitarios consumidos, siendo el número maximo de pases
subvencionados el de dos. ,

1.2. Tratamientos exi>eriTnfnta-les aéreos: La de la totalidad
de los g&Stosde aplicación. siendo con cargo a los olivareros el
valor de los, productos a emplear o el valor de los productos
fitosanitarios pecssarios, comendo a cargo de)olivareró los
costes de aplic:ación" siendo en, ambos casos el número máximo
de pases subvention8dos el de dos,

Lo que Comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS-,
Madrid, 29 de mayo de 19?4.-EI Director general, Claudia

Gandarlas.

Sres. Subdirector general..Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e lnsp~cci6n Fitopatológlca y Delegados provinciales
de Agricultura de las l?rovincias qUe se citan.

ANEJO QUE SE CITA

Prcwincia de Almeria

Los términos municipales de Abla. Abrucena, Alcolea, Doña
Maria 0ca1\a. Félix. Fiñana, Fondón y Nacimiento.

Provincia de Cádiz

Los términos municipales de Alcalá del Valle, Arcos de la
Frontera, Puerto Serrano, Setenil, Viillamartín y Zahara.

•
Provincia de Córdoba

Los términos municipal~s de La Carlota, La Rambla. Rute,
San Sebastián de los BaUesteros y Santaella.

En el término municipal de Baeos. el paraje de Monte Hor
quera.

En el término municipal de Cabra, la zona desde la carretera
de Monturque, margen derecha, hasta' la ¿"arratera de Cabra a
Baena, lindando por 105 términos de Montilla. Castro del Rto,
Nueva Cartella y '13oon8.

En el término municipal de Castro del Rio, los parajes de la
Torre del Puerto, Llano del Espinar y Carehana.

En el términó municipal de Lucena, la zona al Este de la
carretera de Córdoba a Málaga.

Provincia dé Grariada
•

Los términos municipales de Albuñuelas, Bérchvles, Beznar,
CÓllchar, Cozvijar. Cherin, Chite y Talará, DúrcaI, Guajares.
labor. La-njaron. Laroles, Malrena, Meleg1s, Mondújar, Mur
chas, Nigüélas. QrjivB.Picena. P-inos del' Valle, Restábal. Sa~

leres, Ugijar, Válor, Vélez Benaudalla y Yátor.

Provincia de Huelva

Los términos municipales de Aljarague. Aracena, Aroche,
Beas, Calas, Cañaveral, de León, Cumbres de en Medio, Cum
bres M a y or e s, Escacena. Gibraleón. Hinojales, Huelva, La
Palma del Condado, Linares de la Sierra, Manzanilla, Paterna
del Campo, San Juan del Puerto, Santa Ola11a de Cala, Villalba
del Alcor, Villarrasa y Zufre.

Parte de los términos municipales de Almonte, Chucena e
Hinojos.

Provincia de Lérida

Los términos municipales de Almatret. Bobera, Granadella,
Llardecáns. Mayals y Pobla de Granadella.

Provincia de Málaga.

Los términos municipales de' Almogia, Antequera. Colmenar.
Cortes de la Frontera. Cuevas de San Marcos, Fu~nte de piedra,
Gaucin. Ronda y Teba.

Provincia de Tarraflona

Los términos municipales de AlcSnat, Amposta, Cenia, Cher
ta, Freginals, La Galera, Ginestar, Godall, Mas de Barbemns,
Masdenverge, Paúls, Pere1l6, Rasquera. Roquetas, Santa Bár·
bara, Tivisa, Tortosa y Ulldecona. Comarca del Campo de
Tarragon8.

Provincia de7eruel

Los tsrmínos municipales de Albalate del Arzobispo, Alcaiiiz.
Alearísa. Andorra, Arena de Lledó, Becelte, Belmonte de Mez
quin. Calaceite, Calanda, Castelserás, Cretas, Foz..calanda, FUEm
tespalda. La Codotiera. La Fresneda, LasParrss de Castellote" La
Portellada. La Puebla de Híjar, Lledó, Mazaleón, ~ales, Samper
de Calanda, Torre del Compte, TorreveliIla, Urrea de Gaen.
Valdealgorfa. Valderrobres, Valjunquera, Viuat:eite.

Provincia de Valencia

Olivares en las zonas de: Valle de Albaida, Canal de Na·
varrés. Ayora·Coírentes. Villar del Arzobi6po.Turi~ y Vallada
Magenta-.

ORGANIZACION SINDICAL
OR.QEN de 2B de _mayo de 1974 sobre, Elecciones Mu
nicipales Complementarias de Concejales del Tercio
de' Representac-i,on 8tnd-tcal.

La Orden del Ministerio de la Gobernación ~ 17 de mayo
de 1974 convoca elecciones, municipales qmlplementarias de las
varificadas en ,cumplimento de los Decretos 2040 Y 2144/1973,
de 17 'de agosto, para proveer en los Ayuntami~tos'expresados
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en la relación que se acompaña a dicha Orden, a tenor del ar~

ticulo 27 de la Ley de Régimen Local y 86 del Reglamento de
Organización. Funcionamiento y Régime..n Jurídico de las Cor
poraciones Locales, las Concejalias ·vacantes en cada uno de
ellos, señalando el 16 de junio próximo para la celebración de
las votaciones que correspondan a 1010 Concejales del tercio de
Representación Sindical.

De conformidad con la citada disposición y en congruencia
con· las previsiones generales contenidas en la Ley de Régimen
Local y en el Reglatnento de Organización, Funcíonamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, deben dictarse
las normas precisas para el desarrollo en el ámbito intorno sin
dical de las nIeccianes correspondientes.

En su virtud, de conformidad con el acuerdo del Comité Eje·
cutivo Sindical, 'adoptado en su reunión número 62 de fecha
28 de mayo de 1974, he tenido a bien disponer:

ArUGulo 1." En desarrollo de la Orden de 17 de mayo de 1974
por la que se convooan elecciones municipales complementarias
se declaran aplicables a las elecciones de Concejales del, tercio
sindical las normas contenidas. respectivamente, en las Orde
nes de 25 de septiembre de 1973 {",Boletín Oficial del Estado- de
28 de septiembre} y de 5 de octubre de 1973 (..Boletin Oficial
del Estado_ de 8 de octubre), sin "más alteraciones que las que
se especifican en la presente Orden.
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Art. 2." Los órganos electorales sindwales competentes eum'..
plirán, en sus propios términos las sQntencias anuIatorias en
cada caso dictadas, respetando las proclamaciolJ-es de candida~

tos salvo en el caso de haber sido anulada por sente.ncia tal
proclamación.

Art. 3." En la misma forma dispuesta en 01 articulo anterior
se procederá en cuanto a los compromisarios' designados en las
elecciones de, 1973.

Art. 4,0 Los Organos electorales competentes se constituirán,
en todo caso, para acordar la ratificación o la modificación de
las Jístas de candidatos y compromisarios de 1973, disponiendo
lo conveniente para las nuevas designaciones cuando sea pro
cedente.

Art. 5. 0 La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Sindical
queda autorizada para dictar las normas complementarias de
desarrollo de esta Orden y la fijación del calendario de los actos
electorales anteriores a la votación, que se celebrará el día 16
de junio próximo.

Asimismo, los Comités Ejecutivos de los Consejos Sindicales
Provinciales adoptarán los acuerdos necesarics en el ámbito de
su competencia.

Madrid, 28 de mayo de 1974.
FERNANDEZ SORDO

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, ~ITUACIONES E INCIDENCIAS

10881 ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se resuelve
el concurso para la provisión del cargo de ':Juez, en
los Juzgados Municipales que se citan.

Ilmo. Sr.': Visto el expediente ·instruído para la providón del
cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidos en la

MINISTERIO DE JUSTICIA convocatoria del concurso publicado en el "Boletín Oficial del
Estailo,. del día 25 de marzo del corriente año,

Este Ministerio. teniendo en cuenta lo previsto en el Re~

glamento de Jueces Municipales y Comarcales. aprobado por
Decreto 1354/1969, de 19 de junio. ha acordado nombrar para
el desempeño de dicho cargo en - los JuzgadQs Municipales
que se citan. a los funcionarios que a continuación se rela
cionan:

Nombre y apellidos Destino actual 1 JuzgadQ para el que se le nombra

D. José Manuel Merelo Paláu .
D. José Kissler Aramburu ......................•..........•.........••
D. Rafael Avila Perales .
D. Celestino Pan:ft! Castifieira " " .
D. José Antonio Goicoa Melndrez " .

Madrid número 29 ., ..
Santa Cruz de Tenerife número 1 .
Puente Genil ,., .
El Ferrol del Caudillo ,
La Estrada. , , .

Madrid número 1L
San Baudilio de Llobregat.
Granada número 3.
La Coruiía número 2.
Ponferrada.

,~--- --,,,.~~.~,--=-==~==============
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Declarar qu'" don Rafael Avíla P~rales y don José Antonio
Goicoa Mel~drez, trasladados conforme a10 previsto en el ar
ticulo tercero del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales
y Comarcales. no estarán afectados por la limitación conV~nida.

en el artículc.L16 b) del mismo Cuerpo legaL
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años. _
Madrid. 30 de abril de 1974,

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

10882 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que Se nombra Secretario del Juzgado de
Paz de Bañolas a don Domingo Sola Marin.

Vista la in~tancia elevada a este Departamento por don Do
mingo Sola ~arln, -Secretario de Juzgado de Paz, en situación
de excedenCIa voluntaria, que tiene concedido el reingreso al
servicio activo, en súplica de que se lE¡' nombre para la Secre
taría de igual clase de Bañolas {Gerona), declarada desierta
en concurso ordinario de traslado,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 81, 1, del Reglamento Orgánico del Secretariado de
Justicia Municipal de 12 de junio de 1970, ha. acordado nombrar

al citado funcionario para la referida Secretaría, debiendo tomar
1l0sesión del cargo _dentro del plazo establecido en el expresado
Reglamento.

10 que digo a V, S. para su cqnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos aftas.
Madrid, 14 de mayo de 1974 -El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
ASistencial a la Administración de Justicia,

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~
gistros y del Notariado por la que se nombra Archi·
vero de Protocolos del Distrito Notarial de Córdoba
a don Luis' Cárdenas Hemández, Notario de Cór
doba.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Córdoba., y en vista de lo dispuesto en el
artí.::ulo 294 del vigente Reglamento Notarial, .

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atnbu·
ciones concedidas. en el artículo 17 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado y en el apartado al
número la del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar
para el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del Dis-


